
CONVOCATORIA PARA INGRESO COMO BERSONAL LABORAL FIJO EN
CENTRO CULTIJRAL DE E§PAÑA EN MÉXICO CON LA CATEGORIA
OFICIAL DE MANTENIMIENTO

Teniendo en cuenta lo previsto en la Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones
Públicas, de 18 de febrero de20l5,por la que se establecen criterios sobre selección de personal
laboral en el exterior, se acuerda convocar proceso selectivo con arreglo a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

1.1 .Se c_ollvoca 
- 
proceso selectivo pay cubrir una plaza de la categoría Oficial de

Mantenimiento por el sistema de acceso libre.

Las funciorres, retribuciones y demás características de las plazas se detallan en el
Anexo I.

I '2.E1 proc.eso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso - oposición, con las
valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se especifican en el Anexo'll.

1.3'Concluido..el .proceso.selectivo, a los aspirantes seleccionados y que hayan acreditado
curnplir los .requisitos .exigidos, haita el máximo de plaáas' convócadas, se les
formal izará el corresporrdienie contrato.

1.4. Las bases de Ia convocatoria se publicarán completas e¡l el tablón de anuncios del Ce¡tro
Cultural de España_en_México, ubicado en la calle cle República de Guatemala a núrm.
18, col. centro Histórico, cuauhtémoc, ciudad de México, y en su [agi,* *"u(http.:ccemx.org), en el tablón de anuncios de la Ernbajada de úpaRa en'los Estados
Unidos Mexicanos, sita en calle Galileo 114 Col. Polanlo, Miguel'Hidalso.Ciudad de
México y en su página web (http:// www.exteriores.gob.esiembájada/mexícó.es)

2. Requisitos de los candidatos

2.1.Para ser admitidos a la.realización del.proceso selectivo, los aspirantes deberán poseer en el
día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y ,ra,-rtán"i hasta elrromento de la formalizaciln del contrato de trabajo los sigúientes requisitos de
participación:

2.1.1. Edad: Tener cumplidos, al menos 16 años y no excecler de la edad máxima dejubilación.

2.1.2. Titulación: Educación secundaria_obligatoria, educación general básica o
equivalente o alguna formación profesionáI.

2.1.3. 9ompatibilidad Funcional: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de
las tareas propias de las plazas que se convocan.

2.1.4. Habilitación: No haber sido separado. mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de ios Oreunos
constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallar!á en
inhabilitación absoluta o^especial para empleos o cargos públicoí po. r"rotuóién
judicial, o Pa.rg ejercer funóiones-similarés a las quádeiempeRaúan en el caso
del personal.laboral, en el que hubiese sido separádo o inhabilitado. En 

"i 
óuro

de ser nacional de otro 
-Estado, 

no hallarie inhabilitado o en situaóién
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceio al empleo público. r-
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2'2.Los candidatos no- mexicanos, deberán estar en .posesión del correspondiente perrniso o
autorización de re,sidencia y trabajo en Méxi^co en la fecha finafización á"i pturo aá
presentaciótr de solicitudes y deberá rnautenerse vigente durante toda la relacióri laboral.

3. Solicitudes

3.l.Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar el rnoclelo que
figura. como Anexo III a esta convocatoria que estará disponible en el tablón de
anuncios del Centro Cultural de Esp_aña en México, ubicado en la calle de República de
Guatemala a._nÚtm. 18, Col. Centro H.istórico, Cuauhtémoc, Ciudacl de MéxicL, r";;;página w9_b (l¡ttp,cgernx.org), en el tablón de anuncios de lá Ernbajada de EipaRá en los
Estados Unidos Mexicanos, sita en calle Galileo I l4 Col. polañco, Migrét Hidalgo,ciudad de México y en su página ' *""b lrtt$:irwww. exte ri o re s, gob. e s/e rn baj ad a/rn ex ico. e s)

3.2.La presentaciótt de,solicitL¡des, dirigid-as alCentro Culturalde Españaen México, se realizará
en la Embaj41 9" Fspaña en la fonna establecicla en la legislación vigeLite ántes clel díal5 de abril de2026 y se deberán didgir a la siguiente direóción catle éaLileá, núrm. l l4,
Col. Polanco, Alcaldía Miguel Hidal§o, Ciudaá de México.

La .no presentaciórl de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusió¡ del
aspirante.

3.3.A la solicitud se acompañará:

l.Fotocopia autentica del Documento de Identidacl o pasapofte.

2.Copia autentica del titulo exigido en el Anexo I

3.Curriculurn vitae del candidato

4.Documentación acreditativa de los rnéritos que el candidato desee que se valore¡ en
la fase de concurso.

La no presentación de la citada documentación supondrá la exclusión del aspirante del proceso
selectivo, 

,salvo que únicameute se trate de la docúmentación acreditativa de'loi ,reiitoi-qu. .i
:ii"1l9t1"t 9.t-:.1 

que se valoren en la fase de. concurso, en cuyo caso el aspiranie podiá ser
adrnrtrdo, pero será valorado coll cero puntos en la valoración de lós méritos.

3.4.Los errores de hecho, materiales o aritm.éticos, que pudieran adveftirse en la solicitud podrá¡
subsanarse en cualquier lromento de oficio'o a'petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4'l.Transcurrido el plazo.de.presentación de solicitudes, se publicará la relación de aspirantes
admitidos y excluidos ordenada alfabéticarne,,t" y'con indicaciOn Aá tas causas cle
exclusión y núrnero de documento de identid.ad.ó pasaporte, señalanclo m pturo J"cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente u iu píuLi.uói¿;"á."iu ielación,
para.subsanar el d_efecto que haya motivado síexclLrsión , omisió,.,. gstá iletaciOn sepublicar'á en el tablón de anuncios del Centro Cultural de espaná á;-r M¿;"o, ubicado
en la calle de.República de Guatemala a.núrnr. 18, Col. Centrá uistoricá, órui,lltémo.,
Ciudad de México, y erl su pqgirra web (http:ccenix.org), en el tablón deánrincios de la
Embajadade. España ert los Eitados unl¿oi Mexicaníé, sita en culle caliiáo l l4 Col.Polanco, Miguel .Hidalgo, . ciudad . de México_ y en. su página web (hff;;i
www,exterior§le9i eslernbajada/mex.ico.es).Asirnisrnó se indicaiá%l lugai, fdchá y
hora de la realización del priiner ejercicio dé la oposición.

4.2.Transcurrido dicho.plazo, en el caso de que se hubieran proclucido modificaciones, éstas se
expondrán en los mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales.



5. Organo de Selección

5.1.EIórgano de selección de este proceso selectivo es el que figura como Anexo IV,

5.2.E,l Tribunal, de acuerdo con el aftículo 14 de la Constitución Española, velará por el estricto
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos se^os.

Corresponderá al tribunal la consideración, verificación y apreciación de las incidencias
que. pudieran surgir en el desal'rollo de los ejercicios,'adoptando al respecto las
decisiones rnotivadas que estime pertinentes.

5.3.Los miembros del órgano de selección deberári abstenerse de intervenir en los supuestos
siguientes:

-Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pucliera
influir la de aqléI, o tener cuestión litigiosa con algúrn interesado, así como cornpartir
despacho profesional o estar asoclado con é1tos para el asesoramientó, la
representación o el rnandato.

-Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuafto grado o de afinidad dentro del
segundo, con cualquiera de los interesados.

-Tener arnistad íntima o enemistad manifiesta con algún interesado.

- Haber realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4.Asirnismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del órgano de selección cuando
concurran las circunstancias previstas e¡r el párrafo anterior.

5.5'A efectos de comunicaciones y dernás inciderrcias, el Órgano de Selección tenclrá su sede en
el Centro Cultural de España en México, calie Guatemala No18 Col. Centro
Histórico, Ciudad de México. teléfonos: 55211925 al 28, dirección de correo
electrónico info@ccemx.org

6. Desarrollo del proceso selectivo

6.l.Los/las aspirantes serán convocados al ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos de la
oposición quienes no comparezcan.

6.2.Concluido cada uno. de los ejercicios de la fase de oposición, el órgano de selección hará
públicas, en el lugar o lugares de su celebración ! en la sede delórgano de selección y
en su página web, la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo establecidó
para superarlo, con indicación de la puntuación obténida.

6.3.Finalizada la fase.de. oposición, el órgano de selección publicará en el lugar o lugares de la
celebración de la fase de oposició-n, en la sede del-órgano de selecclón y en-su página
web, la relación que contenga los/las aspirantes que la-han superado, con-indicación-del
lugar, fecha y hora de la realización de lá entrevista en la fase 

-de 
concurso.

6.4.Finalizadas las entrevistas, el órgano de selección publicará en el lugar o lugares de la
celebración de la fase. de. oposiciór¡ en la sede ciel órgano de seleciión y eñ su página
web, la valoración de los méritos de la fase de óoncurso, con indicación'dé la
puntuación obtenida en cada uno de los méritos, la valoración de la entrevista y la
puntuación total del proceso selectivo.



Los/las aspirantes dispondrán de u.n plazo de cinco días hábiles, a partir del siguiente al
4g lq publicación de dicha relaiión, para efectuar las alegaciones pirtinentes.
Finalizado dicho plazo el órgano de selección publicará la relaJón con la valoración
definitiva del proceso selectivo.

6.5'El Órgano. de..selección po.dlá. rgquerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la
acreditación de Ia identidad de los asp.irantes- Asimismo, si tuviera'conocimiento de que
alguno de. los asp.irantes. no cumple cualquiera de los requisitos exigidos en' la
convocatoria, previa audiencia al interesacio, deberá proponer su exciusión a la
autoridad convocante.

7. Superación del proceso selectivo

7.1. Finalizadas las fases de concurso y oposición, el/la Presidente/a del órgano de
Selección elevará a la autoridad convotante la relación de aspirantes, quE hayan
obtenido al menos la calificación mínima exigida para superar el pioceso ieléctivo, iói
orden de puntuación.

Dicha relación se publicará en el Centro donde radiquen las plazas convocadas así como
en cuantos lugares se cons.idere oportuno, disponierido los primeros aspirantes de dicha
relación, hasta el número de plazas.convocadás, de un plazó de ocho díás hábiles pirali
presentación de la documentación acreditativa de- los requisitos exigidos 'en la
convocatoria.

7.2.No se podrán celebrar mayor número de contratos que el de puestos de trabajo convocados.

7.3.Hasta que_no quede formalizado el contrato, los aspirantes no tendrá derecho a percepción
económica alguna.

7.4.Los aspirantes.contratados deberán cumplir yn periodo de prueba de 3 meses durante el que
serán evaluados por el Jefe de la Unidad de destino.

7 .5.8n el caso de que .ulgu.r.o de los candidatos no presente la documentación correspondiente en
el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, renuncie o la ev'aluación del
periodo. de prueba sea desfavórable, el puesto será ádjudicado al siguiente candidato de
la relación a que se refiere la base 7.1.

7.6.4 esta contratación le será de aplicación la legislación laboral de México.

8. Norma F'inal

La presente Resolución pone fin ? la vía administrativa. Contra ella se podrá interponer
potestativamente recurso. de reposición ante el órgano que la dictó en el plazo de un mes áesde
el día siguiente.a su. notificación, o recurso Conténcios'o-Administrativo, ante la §ectión de lo
Contencioso-Administrativo el tribunal Central de Instancia en el plazo áe dos meses, a contar
{914e 9!-{i1 siguiente al de su notifi.tación, de conformidad con lo previsto en Ios artílulos I i4,
l^23 y.124 de.laLey .39/20215, de I de octubre, del procedimiento Ádministrativo Común de laé
Administraciones Públic¿s,_y en.los.artíc_ulos 9.1.c),46y concordantes de la Ley 29/1998, de 13
d.e jqlig reguladora de la Júrisdicción Contencioéo-Aáministrativa, no pudiéádose irt"rpon",
simultáneamente ambos recursos y, -e! el artículo I de la Ley Orgánió a UiO25, de 2 de eneio, de
medidas en materia de eficiencia ilel Servicio público de ¡u§ticii

En Ciudad de México, a27 de marzo de2026

El director del Centro en México
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ANEXO II

DESCRIPCION DEL PROCESO SELECTIVO

E1 proceso selectivo constará de una fase de oposición y una fase de concurso con los
ejercicios y valoraciones que se detallan a continuáción:

l.Prueba de cultura general correspondiente al nivel de titulación requericlo para Ia
categoría del puesto convocado, de conocimientos tle la Administraiión 

".puñolu 
y

funcionamiento .de la AECID, que se realizará por el procedimiento de test con
respuestas rnúltiples.

El cuestionario tendrá 50_ preguntas. No se penalizarán las respuestas erróneas, ni las
preguntas no contestadas. cada pregurrta correcta se valorará con 0.2 puntos.

Se puntuará de 0 a 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 puntos para pasar a la
siguiente prueba.

2.Prueba prác.tica, que consistirá en la resolución de un caso práctico relativo a las
funciones del puesto que figuran en el Anexo I de la convocatoria. La prueba poclrá
resolverse a través de la contestación de preguntas, resolución de supuesios prácticos,
curnplimentación de determinados doiurnéntos, hacienclo uso 'cle 

heriamientai
ofimáticas.

Se pulttuará de 0 a 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 puntos para superarla.

La puntuación nráxima de Ia fase de oposición será la suma de la puntuación obtenida en
cada una de las dos pruebas.

FASE DE CONCURSO

La valoracióll de la fase de concurso se realizará únicamente a los candiclatos/as que hayan
superado la fase de oposición.

La valoración máxima de la fase de concurso será de l3 puntos

La fase de concurso constará de:

A. Valoración de méritos profesionales y formativos:

Se valorarán los siguientes méritos, que deberán poseerse a la fecha de finalización de
presentación de solicitudes:

I .Mérito.s profesionales: 
.Se valorará la experiencia en puestos de igual o similar categoría,

acred itada documentahnente.

Puntuación máxima: l0 puntos
Fortna de puntuación: 1 punto por cada periodo de seis meses completos de
experiencia.



Al valorar los méritos profesionales se puntuar'á igual el haber ocupado un puesto en la
Administración que en la ernpresa privada

2.Méritos formativos: Se valorar'án los cursos relacionados cot'l el puesto, títulos
acadélnicos y otros conocimientos de utilidad para el puesto.

Puntuación máxirna: 2 puntos.

B. Entrevista: Consistirá en la realización de una entrevista personal, dirigida a esclarecer
los méritos y la entrevista.

Puntuación máxima: I punto

La puntuación de la fase de concurso será Ia suma de las calificaciones obtenidas en cada
uno de los méritos y la entrevista,

La puntuación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase
la fase de concurso uy en la fase de oposición.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a:

l. Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

2. Mayor puntuación obtenida en el prirner e.jercicio

3. Mayor puntuación obtenida en la valoración de los rnéritos profesio¡ales.

Se adoptarán las medidas. precisas.para que los aspirantes con discapacidad gocen de
sintilares condiciones,que eliesto de lós aspirantes en lá realización de los'ejer-icioí.-pn este
sentido, para. los aspirantes con .discapacidad que así lo hagan constar eñ su solicitucl, se
establecerán las adaptaciorres posibles én tiempo's y rnedios pira sLr realización.



SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

ANEXO III

EN PROCESO SELECTTVO DE PERSONAL LABORAL
EN EL EXTERIOR

cLAUSULA DE pRorECCróN »n n.lros nu CTER PERSONAL
IJn cumplimento la Lcy Olgánica 3/2018 dc 5 dc diciembrc dc Protccción dc Datos Pcrsonalcs y garantía ¿c los dcrcchos
digitalcs y dcl Rcglame nlo UE 20161679 del Parlamcnto liuropco y dcl Consc.jo clc 27 dc abril lc inib¡namos dc quc sus clalos
pcrsonalcs scl'án tratados por el ccntro gcstor que figura cn la convocaloria a los únicos clectos de rcsolvcr cl pr.occso sclcctivo
arriba indicado, pudicndo ustcd c.icrccr los delechos clc acceso, rcctificación, suprcsión, limitación y posición ante csc mismo
centro gestol'. La lcgitimación para cl tratanricnto dc sus datos será cxclusivarncntc la AdrninistraciL,i públi"u. l]stos no scrán
cedidos a terccros, excepto en caso de obligación lcgal, ni scrán ob.ieto dc transfcrencia a un tcrccr país u organizació.
intcrnacional. Puede consullar la información adicional y clctallada sobre protccción clc datos cn la wcb dc la AljCID.

En... .. ........a..........de ........... de 20...

DATOS PERSONALES

APELLIDOS

NOMBRE..

N" DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD.....
DIRECCIÓN (calle, avda., plaza).

No................ptso ...LOCALIDAD....
PAiS.. ..TELÉFONO .....FECHA NACIMIENTO......
PAÍS DE NACIMIENTO... ... ...NACIONALIDAD...
DISCAPACIDAD...........ADAPTACION SOLICITADA

DATOS PROFESIONALES

TITULACIÓN ACADÉMICA

Puesto de trabajo actual (categoría, antigüedad, organismo, localidad):

MÉRITOS PRoFESIoNALES

Experiencia en idéntica categoría

Denominación Puesto Empresa u Organismo Público Periodo trabajado (meses,
días, años)

Experiencia en puestos de trab4io similares

Denominación Puesto Empresa u Organismo Público
Periodo trabajado (meses,

días, años)

MÉRIToS FoRMATIVoS

Otras titulaciones o lidades

Cu Seminarios y otros conocimientos de utilidad el

(Firma)



ANEXO IV

óncaxo DE sELECcróN

PRESIDENTE/A:

Titular: José Carlos Balaguer Paredes (Personal laboral de alta dirección/Director del Centro
Cultural de España en México)

Suplente: Ximo Albors (Consejero de comunicación/ Embajada de España en México)

SECRETARIO:

Titular: Luz Elizabeth Gutiérrez Corfez (Personal laboral en el exterior/Administrativo
contable/Centro Cultural de España en Méxicd)

Suplente:.Ignacio Nicolau (Personal laboral en el exterior/Coordinador/Oficina Técnica de
Cooperación en México-AECID)

VOCALES:

Titular: Rafae_l-Ruipérez Palmero (Responsable de Programas de Cooperación/Centro Cultural
de España en México)

Suplente: María Salcedo Ortiz (Cuerpo Diplomático/Ministra Consejera/ Embajada de España en
México)


